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' en cuanto i arreglar eon su cle .. o la contribucion que estime prac

ticable en esta ciu1lad y su cliór.esi (cuando sns cirr.unstancias lo 
permitan) para atender á la defensa del estado y subsistent'ia de 
los ejé, ritos. 

m. Se <ledurirá tambien, ron arreglo al real decreto rle 6 de 
diriembre de 1809, la pi rte Que esté apl irac!a por los fundado
res á hospitales, hospi1•io~, casas de mis• ricordia, erlu,•acion públi
ca, esuelas lle cualquier ramo de instruccion, ó otro~ objetos de 
igual uti:idad; sin comprender en ellos por ningun título los do• 
tes, asignacionr!l raritativas, y limosna~ r¡lJe suelen a<ljodirarse y 
repartirse á personas particulares fur.ra de las pertenet'ieotes á los 
clirhos estJblet'imientos; á menos que las dirhas asignariones re• 
dunden rnmediatamente en fomento de la carrera militar, cuya 
importante necesi<lad para el bien de la pátria eRtá recome11da
da por real decreto de 30 de :ibril de 1810 

IV. Bajo rstas nociones visitará el eminentísimo r.ardenal to
dos los rnona~terios y conventos de regnhres que hay en esta 
plaza, y los de monjas que no e~tuvieren sujPta~ al ordinario, y 
los hospitales, casas de piedad, patronatos, obras pias, memorias, y 
otras cualesquiera fündariones de rargo de los mismo&, hacit-ndo 
rendir rurr tas á los pr1 lados y administradores eo el término de 
veinte dias contados dt>Mle la publi<'acion del real de<'reto; y los 
sobr:111tes que resul tarc11 tener, y los créditos que obraren á su 
favor, serán aplicado~ á la subsistencia de los ho~pitales militares 
de esta plaza, di~ponienclo que se ponga pronto c·obrn á los créditos. 

\'. El vicario capitnlar practirará igual vi11ita en todas las igle
sias, er~tas y rapillas, y en los conventos y monasterios perte-
01·cientes á su jurisdiccion dentro de esta plaza, y en las cofra
días, hermandades, congreg:iciones, esclavitudes, co11fr:iternidades, y 
dema:- fundaciones de esta especie que haya rn ella, y en todas 
)as obras pias, pr,tronatos, memorias, dotaciones é institutos piado• 
sos de su clase, exigit'ndo de los administradores respectivos la 
cuenta de sus productos é inversion en el término y , los fines 
espresados en el artíc11lo anto1rior. 

v1. Visitará tambien todos los hospitales, hospi,·ios, ca~as de 
misericordia, rel'oginuento, rorrerrion, enscñanla ú otro~ objetos 
semejantes, y cualquiera otra rlase de conservatorio, beat"rio ó-es
tablecirnieoto piadoso qur hay~ en esta plaza (no estando á car• 
go de regulal'es, á menos que proceda rlr acuerdo ó por comision 
del eminentísimo l'ardenal arzobispo visitador apostólico), y hará 
rendir cuentas á los administradores respectivos en el térrnino 
antedicho, para conocer el mérito y estado de rada fmdacion, la 
utilidad qne traen al públiro los establecimientos que gozan este 
coacepto, las mejoras de que t1ean uuos susceptibles, y las dege• 
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neraeiones en que puedan haber otros int'urrido, para reformar- , 
)osó suprimirlos, segun convenga, con la :iprobacion de S. A. por 
la parte en que se interesa la real protercion. 

vn. Como puede suceder que entre los conventos, monasterios, 
hospitales, hospicios, cas;is de misericordia y de·nas establecimien
tos piadosos hay·, algunos cuyas rentas é ingresos es••edan nota
blemente á sus cargas y atenciones, se rPco11,ienda al zelo y la 
prudencia del eminentísi,,,o cardenal y del vicario capitular que 
procuren conmutar á fav1,r de los hospitales mi litares de est:i pla
za el esceso que gradúen eo las dichas i·entas, en tanto que no 
prefieran aplirarlo á otro ú otros estableci mi en tos piadosos de ig,1al 
necesidad é importancia al bien de la pátria, que se hallen me
nos dotados en ebta misma plaza, pues en tal caso lo ejecutarfo 
poniéndolo en consideracion de S. A. por la secretaría de mi car
go, á los fines antedil'hos 

vm. .Dentro de bs ocho dias primeros de la publicacion del 
real decreto, y antt>s de rendir las cuentas que se indican en los 
artículos IV, v y VI, presentarán tocios los prelados y administra
dores una rclacion de las finl'as, propiedade~, acciones y derechos 
correspondientes á las fundaciones de su cargo, espresando el ré
dito mensual ó anual de cada finca y propiedad, su inquilino ó 
colono, y las personas que deban pagar las acciones y derechos. 

IX. Acompaí'iarán á las notas las escrituras ó documentos de las 
fundaciones, y los instrumentos que acrediten sus obli¡¡;ariones, car
gas y pensiones, para que con vista de todo pueda fijarse la con• 
mutacion de !as rentas y prodnrtos, sin perjuicio de las deduc
ciones espresaclas en los artículos primeros. 

x. V P-rificada por parte del eminentísimo cardenal y del vi
cario capitulrlr la cor,mutacion que 1á l'ada uno corre~ponda de 
las rentas y productos de patronatos, obras pías y ciernas que in• 
cluye esta instruccion, pasará á' la junta superior una nota bi,ea 
circunstanciada para los efectos preveni~os en la instrucrion apro
bada por S. A. para la ejecurion drl dem>to que aplica á los hos
pitales los benefirios simples y espolio La junta remitirá copia :i 
la comision que esté encargada por ella de la administracion de 
los hospitales militares de esta plaza, reservándose otra para su 
noticia y fines neresarios. 

XI Prevendrán al mismo tiempo á los prelados y administra
dores de patronatos, obras pias y demas que hubiesen siclo com
prendidos en la conn:utacion, que entreguen ,, disposicion de la 
comision <le hospitales los productos de sus arlministraciones men• 
snalmente, por tercios, medios años 6 años enteros, y en las can• 
tidades correspondientes,. con arreglo al decreto <le conmut:icion, 
que 8e le8 hará saber en forma, entendiéndose estas entregas BiD 
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perjuicio del espediente de cuenta@, que deberá correr prontamen• 
te para la aplicacion de los sobrantes. . . 

xn. Las conm11taciones que se hagan de unos es!ablec1m1_en
tos piadosos en favor de otros, ~a sea por reforma o supres1on, 
ó ya por esceso de rentas, se ent1,.ncle11 ~ han de ser perpe;uas, 
y para ello se imp~rtirá la real c!rnfirn1ar.1on por la secretaria de 
mi ,•argo, cual se tl1ce . en los artJculos VII y VIII, • 

xux. Las conmutaciones que se hagrn á favor de los _hosp1-
tale~ militares se entienden y han de ser temporales, m1~ntras 
subsistan á cargo de la j ,111ta supe~ior de esta plaza,. debiendo 
volver despues á los objetos y destinos de sus fundaciones res-
pectivas. 

XIV, Todos los prelados r administradores ~endir~n. cuentas al 
.fin de cada año al eminentísimo cardenal arzobispo, v1s1tador ap~s
tólico de regulares, y al vicario capitular, gobernador d~ esta _dió
cesi (ó á su legítimo prelado cesando la vacante de la silla ep1sc~
pal), segun c.>rresponda, para que pL~e~an cercior~r~e del cumpli
miento <:le los di l•hos prelados y admrn1stradores, e informar pun
tualmente á S A. por la secretaría de mi cargo de las. cantidades 
qu~ por este medio haya recibido la comisi?'' _de hospitales pua 
la debida esactitu<l en la cuenta y razon publica. 

xv. El celo y patriotismo del eminentísimo cardenal y del go
bernador de esta di6cesi, no pei·mitP du¡hr ,pie procurarán tenga el 
mas pronto complimiento ~l decreto de 1.ts c6rtes ~en~r~les y es
traordinarias en esta materia, que sobre ser tan precisa e 111tere~an
te al doliente defensor de la reli~ion y del estado, es muy análoga 
y conforme á la piedad y beneficencia er.lesiástic?·. . 

xvr. Por lo mismo, en el caso <le que la com1111on de hos~1ta
les redame algun desl'ui<lo, mal:\ versacion 6 falta de puntualidad 
en J2s entregas de los administrador~~, el en,iinentísi?10 cardenal ó 
el vic;nio capitular, ~egun rompeta, d1Ptará el remedio mas p1:onto 
y eficaz, hasta rrmoverlos y su brogar otros ?e su eot~ra sat1~fac
cion y confianza, los que no podrán ser removidos en nmgun tle!Il• 
po sin c:ausa legítima y probada. 

xvu Las dudas que. se ofrezC'an al eminentísimo car,IPn?I,. Ó al 
vicario capitular aobernador de esta diócesi, sobre el cumphm1ento 
del real decreto e~ cualquiera de sus artír,, los é inridencias, 11e ele: 
varán en consulta al consejo de ree:eneia por la secretaría de m1 

cargo, para que recaiga la resolncion de S. A. . 
xvm. Para evitar que se aglomeren en la d1rha_ ~ecretaría es-

" pedientes de recursos é instancias dP prelados, adm,ms~rarl_ores r 
patronos de obra~ pías, quiere S. A. que al menos el v1car10 capl• 
tular. gobernador de esta diócesi, forme una junta comp~1esta del 
n~ruero de eclesiásticos del clero secular de eUa \¡UC e~time con• 
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v.eniente, haciendo eleccien de los de mas integridad, patriotismo t 
eficacia, para que le ayuden en las Averiguaciones necesarias para 
fijar !a conmutacion, y en la audiencia instructiva de los recursos 
para su resolucion, que nunca podrá ser aventurada teniendo modo 
de asegurarse por el 6rden qne espresa el artículo anterior. 

x1x. La eleccion que haga el vicario capitular, <:on arreglo á 
los fines indir.ados en el artículo que precede, deberá elevarse á no
ticia y confirmacion del supremo consejo de regencia, por la se
cretaría de mi <;argo, antes que llegue á tener efecto la Junta men
cionada; y si esta ó el mismo vicario capitular creyesen de necesi- . 
~d ó utilidad, p¡ira la mas fácil espedicioo, el agregar algµnQ ó al
gunos mas eclesiásticos en calidad de secretai:io ó dependientes, sip 
que irroguen sueldo, gratificacion ni otro algun emolumento, po
drá hacerlo presente á S. A. por el órden susodicho, proponiendo 
~esde luego las personas que merezcan su eleccion, para que ob
tengan la real confirmacion. 

xx. Los respetos del eminentísimo cardenal mereceu al conse
jo de regencia la justa consideracion de dejar á su arbitrio el de 
formar igual junta de eclesiásticos seculares, 6 valers1i de la dio• 
cesana, segun lo estime conveniente. Cádiz 20 de mayo de 18 ll. 

DECRETO. 

DE 6 DE AGOSTO DE 181 l. 

lncorporadon de los señoríos j11,risdit:cionales á la nacion: abo
licion de privi!egios: que nadie pueda llamarse señm· de va
sallos ni ejercer jurisdiccion. 

Deseando las córtes generales y estraordinarias, remover los obs-
táculo~ que hayan podido oponerse al buen régimen, aumento de 
poblacion y prosperidad de la monarquía española, decretan: 

1. Desde ahora quedan incorporados á la oacion todos los seño
ríos jurisdiccionales de cualquiera clase y condicion qne sean. 

11. Se procederá al nombramiento de todas las justicias y de
mas funcionarios públicos, por el mismo órden y segun se vei·ifi
ca en los pueblos de realengo. 

m. Los corregidores, alcaldes mayores y uemas empleados com
prendidos en el artículo anterior, cesarán desde la publicacion de 
e~te decreto, á. ellcepcion de los ayuntamientos y alcaldes ordina
rios, que permanecei'án hasta fin del presente año. 

1v. Quedan abolidos los dictados de vasallo y vasallage, y las 
prest.11ci_on~s _asi reales com? personales, que deban su origen á tí
tulo JUrisd1cc1onal, á esCl'é!pc10n de las que procedan de contrato li• 
bre en uso del sag~ado derecho de propiedad. 

s 
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v. Los sei!orfos territoriales y solariegos quedan desde ahora en 

Ja clase de los <lemas derechos de propieclacl partic~r, si 09 son 
de aquellos que por su naturaleza deban incorporarse á la nacion, 
ó de los en que no se hayar cumplido las rendiciones ron que 
se concedieron, lo que resultará de los títlllos de adquisiriou. 

vx. Por lo mismo los contratos, p~ctos ó ronvenios que se ha-
, yan hecho en razon de aprovfl'han,ientos, arriendos de terrenos, cen

sos, ú otros de esfa especie, celebrados entre los llamados señores 
y vasallos, se deberán considerar desde ahora como contratados de 
particular á particular. . . . . . 

vn Quedan abolidos los pr1vileg1os llamados esclus1vos, priva-
tivos y prohibitivos que tengan el mismo origen de señorío, como 
son los de caza, pesca, hernos, molinos, aprovechamientos de aguas, 
montes y demas, quedando al libre uso de los pueblos, con ar
reglo al dereeho comun y á las reglas municipales establecidas en 
cada pueblo; sin que por esto los dueños se entiendan privad?s del 
uso que como particulares pueden hacer de los hornos, molmos y 
demas fincas de esta especie, ni de los aprovechamientos co
tnunes de aguas, pastos y demas, á que en el mismo concepto pue
dan tener derecho en razon de vecindad. 

vm. Los que obtengan las prerogativas indicadas en los ante• 
ceclentes artículos por título onero~o, serán reintegrados del capi
tal que resulte de los títulos de adquisicion; y los que los posean 
por recompensa de grandes servicios reconocidos, serán indemni. 
zados de otro modo. 

rx. Los que se crean con dererho al reintegro de que habla el 
artículo antecedente, presentarán sus títulos de adquisicion en las 
chancillerías y audienrias del territorio, donde en lo sucesivo de
berán promoverse, sustanciarse y finalizar8e estos negocios en las 
dos instancias de viata y revista con la preferencia que exige su 
importanci3, salvos aquellos casos en que puedan tener lugar los 
recursos es.traorclinarios de que tratan las leyes; arreglándose en to· 
do á lÓ declarado en este decreto, y á las leyes que por su teuor 
no queden dcr.igadas. 

x. Para la indemnizacion que deba darse á los poseedores ele 
dichos privilegios esclus1vos por recompensa de gr~ndes servicios 
l'econocidos, precederá la justificarion de esta calirlad en el tribu• 
nal territorial correspondiente, y este la consultará a} gobierno con 
remision del e,pediente original, quien designará la que deba ha• 
cerse, consultándolo con las córtes. 

x1. La nacion abonará el capital que resulte de los títulos de 
adquisicion, ó lo reconocerá, otorgando la correspondiente escritu
ra; nbonando en ambos casos un tres por ciento de intereses desde 
la publicacion de este decreto hasta la redeocion de dicho capital, 
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1m. En cualquier tiempo que los poseeuores presenten sus tí

tulos, serin oidos, y la nacion estará á la,, resultas para las obliga• 
cione~ rle que habla el artículo anterior 

xm No 11e admitirá demanda ni contestacioo alguna que im
pida el puntual <'Umplimiento y pronta ejecucion de todo lo man
dado en los artículos anter10res, sobreseyéndose en los pleitos qu~ 
haya pendientes; llevándose inmedi~tameote á efecto lo mandado, 
seg rn el literal tenor de este decreto, que es la regla que en lo 
sucesivo rlebe gobern:ir p,ra la decisi lln; y si se ofreciese alguna 
duda sobre su inteligencia y verdadero sentirlo, se abstendrán los 
tribunales de resolver é interpretar, y cousu1tarfo á S. M. por me
dio del consejo de regenr.i 1, con remisipn del espediente original. 

x1v. En arlelante nadie poclrá llamarse señor de vasallos, ejer
cer juris<liccion, nombrar juec ... s, ni usar de los privilegios y rle
re,ihos comprendidos en este decreto; y el que lo hiciere perderá el 
derecho al reintegro en los caso~ qne quedan indicados. 

ORDEN 

En que se concede á los individuns del cuerpo de artillería que 
sean juzgados por su tribunal particular. 

Exmo. sr -Las c6rtes gP.nerales y estraorrlinarias, enterada~ de 
)a consulta que hi¿o el consejo de regencia por conducto de V. E. 
en 13 de mayo último, sobre si deberá ser estensiva al real cuer• 
po de artillería la rleelaracion hecha por S. M. en 20 de ft>brero 
de este año con respecto á los individuos del regimiento ele rea
les guardi1s españolas, ampliarla posteriormente á los del de reales 
guardias Walonas; han resuPlto que los individuos del real cuerpo 
de artillería sean ,1uzgados por su tribunal particular, y no por los 
consE'jos permanentes del Pjército, ínterin se dicta la ley general 
que deba regir, conforme á las citadas der,laracicnes en favor de los 
reales guardias españolas y W alonas. Cádiz 14 de setiembre de 1811. 

ORDEN. 

Concediendo al cuerpo de ingenie1·os la gracia de que habla la 
anterior. 

• Exmo. sr -Las córtes generales v estraordinarias han resuelto, 
que h declaracion de 20 1:.. febr ro últirn ,. pira q 1e los individuos 
d~l regimiento rle reales guardias esp1ñolas fuesen juzgados por su 
tribunal particular, y no por los con~ejos permanentes de los ejérci
tos, sea estensiva á los rlel real cuerpo de in(J',•nieros, mientras la 
constitucion no la altere, si Jo considera cflnvei:,aicnte, así como se 
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ha ampliado fambien en favor de los reales cuerpos de guardias 
Walonas y artillería. Cád1z 14 de setiembre de 1811. 

DECRETO. 

DE 26 DE SETIEMBRE DE 1811, 

Sobre la libre /abricacion y -oenta de naipes. 

Las córtes generales y estraordinarias, deseando quitar todas las 
trabas que se oponen al fomento de la industria, y considerando 
una de ellas el estanro ele los naipes, decretan: 1 ° Que sea libre 
en todo ~I reino la fabricacion y venta de los naipes: 2 ° Que por 
cmdo oaraJa de las que se fabricaren en la Península é islas ad
yacentes, se paguen diez y seis maravedises, y veinte y dos por cada 
~JOa de las que se fabriquen en América: 3.0 Q11e por cada bara
•lª _de las que despues de bolladas se estrajPsen de la Península 
e 1s_las adyncentes para las Américas, se satisfagan los seis mara• 

· "f.!_d,ses de esr.eso que en el artículo anterior se imponen á las fo. 
lmcas en aquello:- pai'les sobre los diez y seis asignados á las de 
la_Pe~ínsula: 4.0 Que a,1 tiempo de pagarse en las aduanas esta con• 
tr1buc1on, conocida en Cataluña can el nombre de bolla ó marca 
se p_o~gan dos rubricas en el cuatro de copas por los respectivo; 
a{)m1111strado~es y contadores de ellas, ú otros empleados que al 
efecto ~e. designaren: 5.0 Que las barajas que se vflndieren sin es
te requ1s1to sean confiscadas¡ y tanto los vendedores como los com• 
pradores sean multados en dos reales por cada baraja por prime
ra vez, e!1 cuatro por la segunda, y en ocho por la tercera: 6 ° Que 
el _conseJo de regencia dé las <lemas 6rdenes reglamentarias que 
Cl!t1mti oportunas para ~ue se eviten los fraudes, y tenga efecto la 
espresada contribucion. 

DECRETO. 

DE 28 DE OCTUBRE DE 1811. 

Plm~ ~e las pensiones que deben concederse á las viudas y fa
mzlws de los que perecen en defensa de la pátria. 

Deseando las córtes p;enerales y ei;traorrlinaria~ manifestar el sin• 
g~lar aprecio que hacen de todos los ilustres defensores de la pá
tna, contando entre ellos no solo á los militares, sino tambien á 
los honrados patriotas, que sin serlo de profesion luchan sin ce• 
sar con las armas en la mano contra el enemigo comun, y á los 
que _por haber hecho algun servicio á la pátria perecen á la vio
l'en<!ta de los tormcnto:1 y cadalsos levantados por la barbarie dct 
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trc,s opresores ·para abatir nuestra heroir.a constancia; y corto• 

ciendo que el testimonio menos equívoco y mas enérgico de su 
soberana volunta<I en Psta p~rte es suministrar los posibles ausi
lio, á las viudas, húerfano~ ó padre11 de los que falleciesen en esta 
gloriosa lurha, y proporrionarlos igualmente á los que quedaren 
estropearlos é inutilizados ele s•1s resultas, decretan: 

I. Se ~eñala la pPnsion de un empleo mas á las familias de los 
ofiriales que f,llezcan en funcion 1le e;oerra, ó de resultas dr he
ridas rt>cibidas en ella, b 'Jº PI 6rclen prescrito en el rrglamento 
del montP-pio militar, si1•11 pre que se hubiesen rasado con de• 
recho á los benefi"ios del rderido monte. 

n A las familias de los ofici,lles que no se hubieren casado 
con derecho al montepio militar, falleciendo en funcion de guerra, 
6 de resultas de hnidas recibidas en ella, se les asigna la pen
sion qoe les corresponda por el último empleo de su marido, pa• 
dre ú hijo. 

m Para los efectos espresados en el artí"ulo precedente se 
considerarán como muerto~ en funcion ele guerra no solo aque• 
llos ofit'iales 4ue despues de prisioneros sueron fusilado~ 6 con• 
<lenados á otra especie de rnu('rte por los enemigos, sino tambieo 
los que fallecieren est1ndo prisioner.Js en poder de ellos, decla
rándose á sus fa•niliaq comprenrlirlas en la gracia que se concedi6 
en real 6r,ien de 5 le julio de 1809 á las de los que mueren de 
epidemia en plazas sitiadas, siempre que se acredite en la mejor 
forma posible que en su cautiverio no tomaron partido en el ser• 
vicio de los enemigoR. 

IV Siempre que por estas nuevas pensiones contra el fondo 
del montepío militar llegue este á estinguirse en términos que 
no pueda cumplir sus primitivas y fundamentales obligaciones, en 
este caso se suplirá el deficit por el erario público. 

v. Se asigna ~obrP. el erario público la pension de un real y 
medio diario á las familias de los soldados, de dos ~ las de los ca
bos y tamhores, y de tres á las de los sargentos, y á las de los pa• 
triotas que mueran en funcion de guerra ó poco tiempo dei,pues de 
resultas de heridas recibidas en ella, <'Onsiderándose tambieo como 
muertos en ac<.>ion de gunra los que perecieren de algunn des
gracia imprPvista en faccion del se, virio, cono voladura dfl alma• 
cen 6 repue~to de pólvora, epidemia padecida en plaza siti,da, y 
otras de rsta clase, incluyendo asimismo en la pension de tres rea
les á las familias dr los que los enemigos condenan inicuamente i 
la muertP por servicio!I herhos á la pátria. 

VI E,;tJS pensiones las disfrutarán las m11geres de los espre
sarlos mientras se mantengan viudas; en defecto de estas, 6 pasan
do á segundas nupcias, bs hijas 6 hijos hasta la edad de diez y 
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ocho años, 6 las madres viudaq ó padres pobres de loe mismos in
dividuos en falta de sus viudas é hijos. 

vn. Serán atendidos con los retiros de inválidos, señalados { 
los militares, los patriotas que, por haber quedado inútiles y es
tropeados de l'esultas •le heridas recibidas en funcion ile guerra, 
110 puedan continuar trabajando en sus respe1•tivos oficio~, siem
pre que no tengan bienes con q11e st:bsistir y mantener á sus fa. 
milias, debiendo "onsiderarse para el goce como oficiales los que 
sirvan en la clase de tales en las partidas, y como sarirentos y 
cabos los que en ellas ejerzan estas funciones, j\lstificán<lolo en 
debida forma. 

DECRETO. 

DE ll DE NOVIEMBRE DE 18:1, 

lJe la responsabilidad 3obre la obsen,ancia de los decretos del 
congreso nacional. 

Las córtes generales y estraordinarias, queriendo hacer efectiva 
la responsabilidad de los empleados públiros, con arreglo y en cum
plimiento de lo acordado en el derreto de 14 de julio último, á 
fin de asegurar por e~te medio la puntual obsen'nncia de sus so
herallls resoluriones, derretan: Que todo empleado público, civil ó 
militar, que despues de terrero día del recibo <le una ley ó decre
to del congreso narional retardare su cumplimiento en la parte 
que le toque, quedará por el mismo hecho privado de su empleo, 
pasand9 inmediatamente el con~ejo de regencia á hacer :m provi
sion en otra persona, sin pe~juicio de proreder á lo <lemas que 
haya lugar. Los jueC('S y magistrados que faltaren en los términos 
predi1•hos se entenderá que i;e hallan en el caso del artículo 2 ca• 
pitulo m del rcglarr,ento provisional para el consejo de regencia, 
el cual, teniéndolos por suspensos con justa causa de sus respec• 
tivos destinos, hará que inmediatamente se proceda á la forma• 
cion de proceso, sPgun previene el citado artírulo de dicho re
glamento. Los secretarios del desparho, bajo la efectiva responsa
bilidad de ser separados de sus empleos, cuidarán de la puntual 
observancia de este decreto. 

ORDEN 

Por la que se ampiia á los tiempos de paz la facuJtad que tenian 
en el de guerra los gPJes de indias de dar licencia para ca• 
sarse /os contribuyentes al mnntepio militor. 

Exmo. ~r.=La~ córtes gPnerales y estraordinarias, conformándose 
con el dictamen que teoian pedido, y V. E. nos dirigió en 8 Je 

2$ 
octubre prbximo, de todos los ministerios, han resuelto ampliar 11 
)os tiempos de paz la facultad que para los de guerra estaba de• 
clJrada á los ge.fes de Indias de ~oder dar licencias para ~?ntraer 
matrimoniqs á los súhditos contribuyentes al montepto m1htar, en 
ateneion á lo~ graves inconvenientes que resu ltaban de las dilacio
nes 4ue ~ufrian los internrnJos por la grande distancia de aquellos 
paises. Pero quieren las có,tes que los vireye~, capitanes generales 
y demas gefes á quienes c~rrespond~ dic!1a facultad, ~e1J1itan al go• 
bierno despues de conredidas las hcenc1as de casamiento, para su 
exame~ y aprobacion, todos los documentos prevenidos por el re• 
gla nento dPI ~ontep_io militar, sin que _d_e modo alguno_ puedan 
dispensar re4uis1to, ba¡o e~pr~sa responsabtl1dacl po_r cualquier~ ~on• 
travencion que se haga á dicho reglamento. Cád1z 18 de d1c1em• 
bre de 1811. 

~ 

AÑO 0,1<; 1812. 

ORDEN. 

Negando la gratificacion á los udministmdores de °:lca~a[<U 
de Nueva España por la cobranza del producto del rhrngumto. 

Habiéndose examinado detenidamente por las eórtes generales 
y estraorclinarias la memoria presentada á las mismas en 27 de 
julio último por D. Esteban Varea, antecesor de V. S., y e11pre• 
sándose en ella, entre otras cosas, que por no abonarse á los ad
ministradores de alcabalas en Nueva España gratificacion alguna 
por el trabajo que dedican al manejo del ramo del chinguirito, 
es de creer que muchos de ellos, no resultándole11 utililad, no lo 
zelarán con el interes que conviene, han resuelto: Que estando su• 
ficientemente dota.los dichos administradores, y siendo muy poco 
el trabajo que les añade el encargo de la cohranza del producto 
del chinguirito, no se les añada gratificacion en las urgencias tlel 
día; fuera de l.!s cuales se IPs señale la correspondiente al que se 
les aumenta. Cádiz 13 de enero de 1812. 

ORDEN. 

Se mand<t dar á los mineros de Nueva España la sal !J p6l· 
vara que necesiten á costo y costas. 

Las córtes generales y estraordinarias se han conformado coq 
Ja propuesta herha en la memoria presentada por el antecesor de 
V S. D. Esteban Varea. en 2i de julio último, relativa á que á los 
mineros de Nueva España se les <len á costo y costas los artículos 
de sal y pólvora que necesiten. Cádiz 13 de enero ae 1812. 
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DECRETO. 

DE 14 DE ENERO DE 1812, 

Bstincion de las matriculas de mar en las pravinciaa ultra
marinas. 
Las córtes generales y estraordinarias, atendienclo á que las ma

triculas de mar en las proviorias <le América y Asia son inútiles, 
y aun ..,erjudiciales en las primeras, decretan que sean e~tiogui
das inmediatamente las espresadas matriculas en las provincias 
ultramarinas. 

DECRETO. 

DE 17 DE ENERO DE 1812. 

Bstincion de los estancos menores de cordobanes~ alumbre irc, 
en Nueva España 
Considerando las córtes generales y estraoroinarias que los es

tancos menores de cordobanes, alumbre, plomo y estaño en Nue
va España, ademas de producir muy poco á la hacienda pública, 
eion gravosos á la industria y minería rle sus habitaot,is, y que su 
proclucto se reemplazará sobrada'llente con los derechos que de
vengue el libre comercio de estos mismos ramos, decretan: Que• 
dan estiog11idos desde ahora en Nueva España los estancos me
nores de cordobanes, alumbre, plomo y estaño. 

DECRETO. 

DE 18 DE ENERO DE 1812. 

Que los empleos no sean servidos por substitutos. 

Deseando las córtes generales y estraordinarias cortar de raíz 
los perjuicios que resultan á la ad rninistracion pública del esta
do del abuso introducido en ella de servirse algunas veces por 
substitutos los empleos ·que aeben Rer desempeñado, por sus pro• 
pietarioR, riecretan: 

1 Ningun empleo ni destino, en que se requiera asistencia 
personal del empleado, porlrá ser servido por 1mb~tituto .. 

11. El empleado á qu1e11 se nombre para otro destmo; que 
requit>ra su asistf'ncia personal incompatible con la que exija el 
que antes goiaba, elegirá en el término de ocho días entre los 
dos emplco11, y se proveerá el que dimitiese, guardando en elle> 
lo determinado por laa córtes. 

2" 
m. Si se encargase al empleado alguna comision temporal 

pública, podrá servir el destino un substituto por el tiempo que 
dure la comi~ion. 

IV, Lo mismo se ejecutará cuando por enfermedad 6 justa 
ausencia falte el propietario al servicio de su empleo por algun 
tiempo. 

DECRETO. 

DE 24 DE ENERO DE 1812. 

/lb<Jlicion de la pena de horca. 

Las córtes generales y estraorclinarias, atendiendo á que ya tie
nen sancionado en la constitucion política de la monarquía, que 
ninguna pena ha de ser trasce•ldental á la familia del que la su. 
fre; y queriendo al mismo tiempo que el suplicio de los delincuen• 
tes no ofrezca un espectártJlo demasiado repugnante á la humani
dad y al caracter generoso de la nacion española, han venido en 
decretar como por el presente decretan: Que desde ahora quede 
abolida la pena de horca, substituyéndose' la de garrote para los 
reos que sean condenados á muerte. 

DECRETO. 

DE 29 DE ENERO DE 1812, 

Habilitacion de los oriundos de .ll./1-ica para ser admitidas en 
la universidades, seminarios ~•c. 

Deseando las córtes generales y estraordinarias facilitar á los súb
dito~ españoles,. que por. cua~quiera línea traigan su orígen del 
Afr1ca, el estudio de las c1enc1as, y el acceso á la carrera eclesiás
tica, á fin de que lleguen á ser cada vez mas útiles al estado han 
resuelto habilitar, como por el presente decreto habilitan á los 
súbditos españoles, que por cualquiera lfoea traen su orígen del 
Africa, para que, estando por otra parte dotados de prendas re
comen_dahl~s, pue1an ser admitidos á la~ matrículas y grados de 
)as u01verwlades, ser alumnos de los semmar1os, tomar el Mbito en 
las comunidades religiosa&, y recibir los órdenes sagrados, siem
pre ql'I'! _concurran eu ellos los demas requisitos y circunstancias 
que req~1eran los cánones, las leyes del reino, y las constitucio
nes part!c~lares de la11 diferentes corporaciones en que pretendan 
ser admitidos; p11es por el presente decreto so~ se entienden de
~~ad~s las leyes ó estatutos particulares que se opongan á la ha• 
b1htac100 que ahora se concede, 



DECRETO. 
DE 14 l>E BEBRERO DE 1812. 

En los matrimonios de los militores suplan sus gefea el con
sentimiento de Los padres que se hailen en país ocupado por 
el enemigo. 
Las córtes generales y estraordinarias, enteradas por la consul

ta, del consejo de regenl'ia de 17 del próximo pasado enero de 
la frecuencia con que aruden los indivnluos de tropa de mari 
na á pedir permiso para casarse, sin presentar la licencia de sus 
padres, por hallarse en paises dominados por el enemigo, decre 
tan: Que los gefes militares del ejército y armada que por real 
pragmáti'!a de 21:! de abril de 1803 se hallan autorizados para su
plir 6. sus súbditos el consentimiento cuando los padres les hu
bieren negado sin causa justa la licencia para contraer niatrimo 
nio, lo esten igualmente para suplirle en el caso de que el padre 
y demas personas á quienes por lo prevenido en la citada real 
pragmática debe pedirse, se hallaren en pais ocupado por el enemigo. 

OllDEN. 
Para que en los premios de constancia sea considerada la 

tropa de marina como la del ejército 

En vista de cuanto de ór,len del consejo de regencia nos dijo 
V. S. en su oficio de 27 de junio (iltimo sobre la utilidad que 
resultaria al servicio de estender a la tropa de infanteria y ar
tilleria de marina los nuevos premios de ronstancia que se se
íialaron al ejército en 1.0 de enero de 1810; á saber: el de ciento 
doce y medio reales al mes, y graduac,on de sargento primero 
si que sirviese treinta aüos bajo las circunstanrias prevenidas pa- • 
ra los< premios, quedando con la opcion á su tiempo al de riento 
treinta y cinco reales: y el de retiro con doei~ntos 11esenta r<la-
lcs al mes, y el grado de teniente al que continua8e en la pro
pia forma hasta los cuarenta; la!I córtes generales y estraordinarias 
h3n resuelto en la sesion de ayer 17, que estando las tropas de 
marina igualarlas en un todo en goces con las del ejército, de
ben estarlo y lo esten tambien en lo8 de los premios de eons-

, tancia que quedan referidos, señalados para el último en 1.• de 
dicho enero de 1810. Cádiz 18 de febrero de 1812. 

' 
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DECRETO. 
DE 22 DE ABRIL DE 1812, 

Se establece para los militares un premio medio enfre los de 
constancia y loa de las acciones distinguidas. 

Las rórte11 generales y estraordinaries, deseando que el soldarlo 
cncuf'ntre en S'I glorio~a profesion todas las ventaf1S posible!!, ele
var su espíritu y fomentar su valo11i, para proporci 1narle la a1-
quisicion de los premios señilaclos á las acciones db1tinguidas, 
decretan: 

1. Se establece un premio medio entre los de constancia en el 
servicio y los rle las acciones di11ting11idas. 

n. Este consistirá en el aumento de o~ho maravedises di:irios 
sobre su prest, que se coocedf'rá en tocio~ los ruerpos del ejerci
to y armada á un soldado por cada tliez á eleccion de sus com-
pañeros. 

m. La regencia determinará una señal particular que distin-
ga á los premiado:,i. 

IV, La a~ignarion de dicho aumento y distincion se had por 
votarioa individual en cada compañia á presencia de sus oficiale~, 
teniendo ~u eapitan voto deci<iivo en caso cit.' em¡nte. 

v. T.,11to e' capitan romo li>s demas oficiales cuidarán con el 
mayor esmero M que el premio no recaig.i sino en el que ver
daderamente sea, en el concepto de su~ co npañeros, el mas dig• 
no por su valor, sin que en S'I ad_judicacion inlerveng 111 parcia
Jidade8, s'.lborno, violf'ncia ni fraude algu110, pira r¡11e recaig1 en 
determinada persona. El que se valiere LI ~ cualquiera mf'dio ó ar
tificio para grnar voto~ eri su favor ó en el de olro, será priva lo 
por un año de opcioo al premio, y cast1gddo severa,neute por el 
gefe del cuerpo. 

v1 E~te premio no 11e concr<led. sino á los que haran dado 
antes muestras de valor y serenida i en ~criones de gwrra. 

vn Conferido el premio se dará noti"ia ele lo~ Plectos al co
misario encar~ado de las revistas mr.nsuales, del mismo inoclo que 
se prartica con los q11e entran al goce ,le los escu los de vent ,ja. 

vm. El sar,;ento mayor formará tambien una rehcion por du• 
plicaclo de los elect,,s, 'lu visa l I r ir el coMn~I 6 ,•o nan,\ante se 
pasará á los inspectores resprcti,os, y por e~tos al mini~tcrio de la 
guerra para que les 1urva ~ietnpre de reco.nendacion. 


